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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333100420100003400 ACCIONES  
POPULARES

BERNAL  GARCIA
JOSE

ALCALDIA  DEL
MUNICIPIO  DE  SAN 
JOSE  DE  CUCUTA SANCIÓNESE  A  JAIRO  TOMÁS  YÁŃEZ  RODRÍGUEZ,  QUIEN  FUNGE 

COMO  ALCALDE  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA,  POR 
DESACATO  A  LA  ORDEN  JUDICIAL  CONTENIDA  EN  LA
PROVIDENCIA  DEL  23  DE  MAYO  DEL  2013,  CON  MULTA  DE  3 
SALARIOS  MÍNIMOS  LEGALES  MENSUALES  VIGENTES  PARA  EL 
AŃO  2022,  CON  DESTINO  AL  FONDO  PARA  LA  DEFENSA  DE  LOS 
DERECHOS  E  INTERESES  COLECTIVOS,  CONMUTABLES  EN 
ARRESTO  HASTA  DE  6  MESES,  LA  CUAL  DEBERÁ  SER 
CONSIGNADA  UNA  VEZ  EJECUTORIADA  LA  PROVIDENCIA  EMITIDA
POR  EL  HONORABLE  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE 
SANTANDER,  RESOLVIENDO  LA  CONSULTA  DEL  PRESENTE
PROVEÍDO,  SEGÚN  LO  EXPUESTO  EN  LA  PARTE  MOTIVA  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  ESTA
PROVIDENCIA  AL  SEŃOR  JAIRO  TOMÁS  YÁŃEZ  RODRÍGUEZ, 
QUIEN  FUNGE  COMO  ALCALDE  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE 
CÚCUTA,  ADVIRTIÉNDOSELE  QUE,  SEGÚN  SUS  COMPETENCIAS,
DEBE  DAR  CUMPLIMIENTO  AL  FALLO  DE  FECHA  23  DE  MAYO  DEL 
2013.  REMÍTASE  EN  CONSULTA  LA  PRESENTE  DECISIÓN  AL 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER,  EN  EL 
EFECTO  DEVOLUTIVO

02/02/20221
Auto  impone  sanción

54001333300420120010000 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

MIGUEL  HERNANDO
SANCHEZ  CALDERON

MUNICIPIO  DE  SAN 
JOSE  DE  CUCUTA

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  PRESENTE  ASUNTO.
INADMÍTASE  LA  DEMANDA  PRESENTADA  POR  MIGUEL  HERNANDO 
SÁNCHEZ  CALDERÓN  EN  contra  Del  MUNICIPIO  DE  CÚCUTA,  DE 
CONFORMIDAD  CON  LO  EXPUESTO  EN  LA  PRESENTE  DECISIÓN. 
ORDÉNESE  CORREGIR  LOS  DEFECTOS  ADVERTIDOS,  PARA  LO 
CUAL  SE  LE  CONCEDE  UN  TÉRMINO  DE  DIEZ  (10)  DÍAS,  EN 
APLICACIÓN  DE  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  170  DE  LA  LEY 
1437  DE  2011,  SO  PENA  DE  RECHAZO  DE  LA  DEMANDA

02/02/20222
Auto  inadmite  demanda
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300420170011600 ACCIONES  
POPULARES

OLIVEROS  LUIS
CARLOS  Y  OTROS

AGUAS  KPITAL  CUCUTA

CORRER  TRASLADO  A  LAS  PARTES,  DEL  INFORME  TÉCNICO
ALLEGADO  POR  PARTE  DEL  APODERADO  DE  AGUAS  KPITAL  S.A. 
E.S.P.  Y  PRACTICADO  POR  EL  COORDINADOR  ESTUDIOS  Y
DISEŃOS  DE  DICHA  ENTIDAD,  OBRANTE  EN  EL  PDF  39  DEL 
EXPEDIENTE  VIRTUAL,  POR  EL  TÉRMINO  DE  CINCO  (5)  DÍAS 
HÁBILES  CONFORME  EL  ARTÍCULO  32  DE  LA  LEY  472  DE  1998.  LO 
ANTERIOR  PARA  SU  CONOCIMIENTO  Y  FINES  PERTINENTES

02/02/20223
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300420170016500 REPARACION  
DIRECTA

GUARIN  BLANCO
SOFIA  YAMILE  Y
OTROS

NACION  -  RAMA 
JUDICIAL  -  FISCALIA 
GENERAL  DE  LA 
NACION

POR  HABERSE  PRESENTADO  EN  TERMINO  SE  CONCEDE  EN 
EFECTO  SUSPENSIVO  EL  RECURSO  DE  APELACION
INTERPUESTO  POR  LA  PARTE  DEMANDANTE  CONTRA  SENTENCIA 
PROFERIDA  EL  30/09/2021,  SE  DISPONE  LA  REMISON  DEL
EXPEDIENTE  A  LA  OFICINA  DE  APOYO  JUDICIAL  PARA  REPARTO 
ANTE  EL  H.  TRIBUNAL  ADMINISTRTIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER. 
ASI  MISMO  SE  ACEPTA  LA  RENUNCIA  DE  PODER  PRESENTADA 
POR  EL  DR.  OSWALDO  CORZO  NOVA  DE  LA  RAMA  JUDICIAL,  SE  LE 
REQUIERE  A  LA  ENTIDAD  PARA  QUE  DESIGNE  NUEVO 
APODERADO.

02/02/202214
Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación

54001333300420190014200 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

SANCHEZ  IBARRA
FANNY  MARGARITA

ASOCIACION  DEL
MENOR  RUDESINDO
SOTO AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  PRESENTE  ASUNTO.

INADMÍTASE  LA  DEMANDA  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO 
DEL  DERECHO  PRESENTADA  POR  LA  SEŃORA  FANNY  MARGARITA 
SÁNCHEZ  IBARRA,  EN  CONTRA  DE  LA  ASOCIACIÓN  DEL  MENOR
RUDESINDO  SOTO  EN  LIQUIDACIÓN  -DEPARTAMENTO  NORTE  DE
SANTANDER  -  MUNICIPIO  DE  LOS  PATIOS  -  MUNICIPIO  SAN  JOSÉ 
DE  CÚCUTA  -  SERVICIO  NACIONAL  DE  APRENDIZAJE  -  INSTITUTO
COLOMBIANO  DE  BIENESTAR  FAMILIAR  -  LOTERÍA  DE  CÚCUTA,  DE 
CONFORMIDAD  CON  LO  EXPUESTO  EN  LA  PRESENTE  DECISIÓN. 
ORDÉNESE  CORREGIR  LOS  DEFECTOS  ADVERTIDOS,  PARA  LO 
CUAL  SE  LE  CONCEDE  UN  TÉRMINO  DE  DIEZ  (10)  DÍAS,  EN 
APLICACIÓN  DE  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  170  DE  LA  LEY 
1437  DE  2011,  SO  PENA  DE  RECHAZO  DE  LA  DEMANDA.

02/02/20225
Auto  inadmite  demanda
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300420190036600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

BLANCA  YACQUELINE
DIAZ  MANTILLA

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION
NACIONAL  -  FONDO
NACIONAL  DE
PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  PRESENTE  ASUNTO.
ADMÍTASE  LA   DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE  CONTROL 
DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO.  TÉNGASE 
COMO  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  DEMANDADOS  LOS  ACTOS
FICTOS  CONFIGURADOS  EL  3  DE  AGOSTO  DE  2018,  12  DE 
AGOSTO  DE  2018  Y  29  DE  JUNIO  DE  2019,  FRENTE  A  LAS 
SOLICITUDES  PRESENTADAS  EL  2  DE  MAYO  DE  2018,  11  DE  MAYO
DE  2018  Y  28  DE  MARZO  DE  2019  ANTE  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES 
DEL  MAGISTERIO,  EL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA  Y  EL 
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER  PARA  EL 
RECONOCIMIENTO  Y  PAGO  DE  LAS  CESANTÍAS  ANUALIZADAS 
CAUSADAS  EN  EL  AŃO  1991  Y  LAS  QUE  HAN  OCASIONADO  EL 
INCUMPLIMIENTO  DE  LA  CONSIGNACIÓN  ANUALIZADA  DE  LAS
CESANTÍAS  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO.  ASÍ  MISMO  NEGARON  EL 
RECONOCIMIENTO  Y  PAGO  DE  LA  SANCIÓN  MORATORIA
DERIVADA  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LA  CONSIGNACIÓN 
ANUALIZADA  DE  LAS  CESANTÍAS  EN  EL  RESPECTIVO  FONDO. 
TÉNGASE  COMO  PARTE  DEMANDANTE   A  LA  SEŃORA  BLANCA 
JACQUELINE  DÍAZ  MANTILLA

02/02/20226
Auto  admite  demanda

54001333300420200014700 REPARACION  
DIRECTA

CARLOS  EDUARDO
MANTILLA  
HERNANDEZ  Y
OTROS

FISCALIA  GENERAL  DE
LA  NACION  NACION  -
RAMA  JUDICIAL ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 

CONTROL  DE  REPARACIÓN  DIRECTA  TÉNGASE  COMO  PARTE 
DEMANDANTE  EN  EL  PROCESO  DE  LA  REFERENCIA  A  CARLOS
EDUARDO  MANTILLA  HERNÁNDEZ,  MARIANA  HERNÁNDEZ 
MANTILLA,  CLAUDIA  PATRICIA  HERNÁNDEZ  MANTILLA,  URBANA 
MARÍA  MANTILLA  DE  CAICEDO,  IDA  MARÍA  HERNÁNDEZ  MANTILLA 
Y  JESÚS  RAMÓN  CAICEDO  MANTILLA  Y  COMO  PARTE  DEMANDADA 
A  LA  NACIÓN  -  RAMA  JUDICIAL  Y  A  LA  FISCALÍA  GENERAL  DE  LA 
NACIÓN.

02/02/20227
Auto  admite  demanda
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Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300420210021500 REPARACION  
DIRECTA

TON  PEROSO  LUIS
ENRIQUE  Y  OTROS

IMSALUD

AVÓQUESE  EL  CONOCIMIENTO  DEL  PRESENTE  ASUNTO.
INADMÍTASE  LA  DEMANDA  DE  REPARACIÓN  DIRECTA
PRESENTADA  POR  LUZ  MAIRA  TON  PEROSO,  BREYNER 
ALEXANDER  TON  PEROSO,  YORMAN  ANDRÉS  FRANCO  TON,
MAIKOL  STEVEN  DÍAZ  TON,  BERTA  PEROZO  MARTÍNEZ,  LINETH 
CAMILA  TON  PEROSO,  LUIS  ENRIQUE  TON  PEROZO  Y  LUIS
FERNANDO  VÉLEZ  MANRIQUE  EN  CONTRA  DE  LA  ESE  IMSALUD  Y 
EL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA,  DE  CONFORMIDAD  CON 
LO  EXPUESTO  EN  LA  PRESENTE  DECISIÓN.  ORDÉNESE 
CORREGIR  LOS  DEFECTOS  ADVERTIDOS,  PARA  LO  CUAL  SE  LE
CONCEDE  UN  TÉRMINO  DE  DIEZ  (10)  DÍAS,  EN  APLICACIÓN  DE  LO 
DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  170  DE  LA  LEY  1437  DE  2011,  SO 
PENA  DE  RECHAZO  DE  LA  DEMANDA.

02/02/20228
Auto  inadmite  demanda

54001333300520180005600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

LEIDY  ROSSANA
OBREGON  GÓMEZ

E.S.E.  IMSALUD

DENIÉGUESE  LA  SOLICITUD  DE  ACLARACIÓN  Y/O  MODIFICACIÓN 
DE  LA  SENTENCIA  DEL  14  DE  DICIEMBRE  DE  2021,  DE  ACUERDO 
CON  LO  EXPUESTO  EN  PRECEDENCIA.  EJECUTORIADA  LA 
PRESENTE  PROVIDENCIA,  PASE  EL  PROCESO  AL  DESPACHO 
PARA  RESOLVER  SOBRE  LA  CONCESIÓN  DEL  RECURSO  DE 
APELACIÓN  INTERPUESTO.

02/02/20229
Auto  resuelve  aclaración  providencia

54001333300520180023200 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

NATALIA  ARTEMIEVA SERVICIO  NACIONAL  DE 
APRENDIZAJE  -  SENA

REPÓNGASE  LA  PROVIDENCIA  DEL  9  DE  SEPTIEMBRE  DE  2021,  EN 
EL  SENTIDO  DE  DECRETAR  EL  RECAUDO  DE  LAS  PRUEBAS
NECESARIAS  PARA  DETERMINAR  SI  EN  EL  PRESENTE  CASO  SE 
CONFIGURA  O  NO  LA  PRESCRIPCIÓN  EXTINTIVA  DEL  DERECHO 
RECLAMADO  Y  FIJAR  FECHA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA 
AUDIENCIA  INICIAL,  CONFORME  A  LO  EXPUESTO  EN  LA  PARTE 
MOTIVA  DE  LA  PRESENTE  PROVIDENCIA.  DECRÉTESE  EL 
RECAUDO  DE  LAS  SIGUIENTES  PRUEBAS  SOLICITADAS  POR  LA 
PARTE  DEMANDANTE.  FÍJESE  COMO  FECHA  PARA  REALIZAR  LA 
AUDIENCIA  INICIAL  VIRTUAL,  A  TRAVÉS  DE  LA  PLATAFORMA
LIFEZISE,  EL  DÍA  9  DE  MARZO  DE  2022,  A  LAS  8:00  A.M.

02/02/202210
Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

PAGINA 4 DE 7



Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520190008300 PROCESO  
EJECUTIVO

DANIEL  AREVALO
PEREZ  Y  OTROS

NACION  -  MINDEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL

CONFÍRMESE  EL  AUTO  DE  FECHA  EL  AUTO  DEL  13  DE  OCTUBRE
DE  2021,  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DECRETÓ  EMBARGO  Y 
RETENCIÓN  DE  DINERO  DE  CUENTAS  BANCARIAS  DEL
EJECUTADO,  POR  LO  EXPUESTO  EN  LA  PARTE  MOTIVA  DE  ESTA 
PROVIDENCIA.  CONCÉDASE  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  EN  EL 
EFECTO  DEVOLUTIVO  EN  CONTRA  DEL  AUTO  DEL  13  DE  OCTUBRE 
DE  2021,  POR  MEDIO  DEL  CUAL  SE  DECRETÓ  EMBARGO  Y 
RETENCIÓN  DE  DINERO  DE  CUENTAS  BANCARIAS  DEL
EJECUTADO,  POR  LO  EXPUESTO  EN  LOS  CONSIDERANDOS. 
REMÍTASE  DE  MANERA  INMEDIATA  Y  EN  MEDIO  DIGITAL,  LA 
ACTUACIÓN  ADELANTADA  EN  ESTA  PRIMERA  INSTANCIA,  A  LA
OFICINA  DE  APOYO  JUDICIAL,  PARA  QUE  PROCEDA  AL  REPARTO 
CORRESPONDIENTE  ANTE  EL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE 
NORTE  DE  SANTANDER,  PREVIAS  LAS  ANOTACIONES
SECRETARIALES  DE  RIGOR.

02/02/202211
Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación

54001333300520200002400 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ELKIN  YECID
QUIROGA  SANCHEZ

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 

CONTROL  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO. 
TÉNGASE  COMO  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  DEMANDADOS  OS 
FALLOS  DISCIPLINARIOS  DE  PRIMERA  Y  SEGUNDA  INSTANCIA 
PROFERIDOS  DENTRO  DE  LA  INVESTIGACIÓN  DISCIPLINARIA 
MECUC-2017-95,  POR  LOS  CUALES  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO  DE  LA  POLICÍA  NACIONAL  DE  COLOMBIA  POR  EL
TÉRMINO  DE  SEIS  (6)  MESES  E  INHABILIDAD  ESPECIAL  AL  SEŃOR 
INTENDENTE  ELKIN  YECID  QUIROGA  SÁNCHEZ,  SEGÚN  LO
ORDENADO  EN  EL  FALLO  SANCIONATORIO  EXPEDIDO  POR  LA 
OFICINA  DE  CONTROL  INTERNO  DISCIPLINARIO  DE  LA  POLICÍA 
METROPOLITANA  DE  CÚCUTA,  CONFIRMADO  EN  EL  FALLO  DE 
SEGUNDA  INSTANCIA  PROFERIDO  POR  LA  SEŃORA  CORONEL  DE 
LA  INSPECCIÓN  REGIÓN  CINCO  DE  POLICÍA.  TÉNGASE  COMO
PARTE  DEMANDANTE  EN  EL  PROCESO  DE  LA  REFERENCIA  A 
ELKIN  YECID  QUIROGA  SÁNCHEZ  Y  COMO  PARTE  DEMANDADA  A 
LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  POLICÍA  NACIONAL

02/02/202212
Auto  admite  demanda
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520200020500 REPETICION NACION  -  MINISTERIO
DE  DEFENSA  -
POLICIA  NACIONAL

MILLER  BUSTOS
MENDIETA

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  HONORABLE
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  QUE  EN 
PROVIDENCIA  DE  FECHA  CINCO  (5)  DE  AGOSTO  DEL  DOS  MIL 
VEINTE  (2020),  CONFIRMÓ  LA  PROVIDENCIA  DE  PRIMERA
INSTANCIA  PROFERIDA  EL  DÍA  EL  23  DE  MARZO  DE  2021, 
MEDIANTE  EL  CUAL  SE  RECHAZÓ  LA  DEMANDA  DE  LA 
REFERENCIA  POR  CADUCIDAD.  UNA  VEZ  REALIZADO  LOS
TRÁMITES  SECRETARIALES  PERTINENTES,  ARCHÍVESE  EL
EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA  DEJANDO  LAS  ANOTACIONES 
DEL  CASO  EN  SISTEMA  DE  REGISTRO  DE  ACTUACIONES.

02/02/202213
AUTO  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

54001333300520210004800 REPARACION  
DIRECTA

ANDERSON  JARVEY
EBRATH  RODRIGUEZ
Y  OTROS

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 

CONTROL  DE  REPARACIÓN  DIRECTA  TÉNGASE  COMO  PARTE 
DEMANDANTE  EN  EL  PROCESO  DE  LA  REFERENCIA  A  ANDERSON 
JARVEY  EBRATH  RODRÍGUEZ,  DINA  LUZ  RODRÍGUEZ  TÉLLEZ,
GERLY  YORLETH  EBRATH  RODRÍGUEZ  Y  NAYROBY  SAURITH 
EBRATH  RODRÍGUEZ  Y  COMO  PARTE  DEMANDADA  A  LA  NACIÓN  - 
MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  EJÉRCITO  NACIONAL

02/02/202214
Auto  admite  demanda

54001333300520210023100 REPARACION  
DIRECTA

VICTOR  ALFONSO
BAYONA  TORRADO  Y
OTROS

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL DECLÁRESE  ESTE  JUZGADO,  SIN  COMPETENCIA  TERRITORIAL 

PARA  CONOCER  DEL  PRESENTE  ASUNTO,  POR  LO  EXPUESTO  EN 
LA  PARTE  MOTIVA  DE  ESTE  PROVEÍDO.  POR  SECRETARÍA, 
REMÍTASE  EL  ENLACE  CORRESPONDIENTE  A  ESTE  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO,  AL  CORREO  ELECTRÓNICO  INSTITUCIONAL  DE  LA 
OFICINA  DE  APOYO  JUDICIAL  DE  OCAŃA  (NORTE  DE  SANTANDER), 
PARA  QUE  SE  REPARTA  AL  JUZGADO  PRIMERO  ADMINISTRATIVO
DE  OCAŃA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  ASUMA  SU
CONOCIMIENTO  EN  VIRTUD  DEL  FACTOR  DE  COMPETENCIA 
TERRITORIAL.  UNA  VEZ  EJECUTORIADO  EL  PRESENTE  PROVEÍDO
Y  CUMPLIDA  LA  ORDEN  ANTERIOR,  DESANÓTESE  DEL  SISTEMA.

02/02/2022115
Auto  Declara  Falta  De  Competencia
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Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

De  acuerdo  al  Art.  201  del  Codigo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contecioso  Administrativo  y  para  notificar  a  las  partes  de  las  anteriores  decisiones,  se  fija  el  presente 
Estado  Electronico  hoy  ,  03  febrero  de  2022  a  las  ocho  de  la  manana  (08:00  a.m.),  El  anterior  Estado  se  desfija  hoy  ,  03  febrero  de  2022  a  las  seis  de  la  tarde  (06:00  p.m.)

WILMER MANUEL BUSTAMANTE LOPEZ

Secretario (a)
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